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4C Riobamba, lunes 20 de mayo de 2013 

guno DIRECTOR PROVINCIAL (E) DEL CONSEJO 

es
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Lua Villalta Góm as en contra dei señor Juan aros 
clara 

los requisitos de los Aruculos 67 y 1019 del Código de 
Procedimiento CivH En lala se la admite al 

tatudo en la Ley Reformatora e Tuto Y Libro del 
Código de la Niñez y Adolescencia De conformidad 
con o dispuesto ena Tabla de Pensiones Alimannoras 
Minimas dictada en la Resolucion N* 012 CNNA-2010 
publicada en 01 RO_N' 234 de martes 13 de juho del 

tese con el contenido de la demanda y auto recarda en 

del 2012 las ra MAR vez que la actora Ana cua 
Villatta Gomez ha cumptdo con lo dispuesto en prov, 
densa de 11 cero del 2012 alas 6825 Citese, con 

998£P NH 
£407 Sp OÁBU Sp 9L equegory 

Clasificados 
  
  la demanda y aulo 

Cart porla prensa por un pe: rca, 
de oyo Srculación que se edia enla Gudod de Gua 

randa esto es, de conformidad con lo dispuesto en el 
Art sv 
Cese y Nobfiqueso f) - AB “ANGEL PILCO ZURITA 
JUEZ TEMPO! 
Lo que llevo a conocimiento del demandado Ramos 

conteste a la demanda señalando casillero judicial en 
esta ciudad de Echeandia para posteriores notifica 
ciones. 
Echeandia 20 de Marzo del 2013 
Lic Gustavo Lopez Marin 
SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE BOLIVAR 
B20 1580 

    
CITACIÓN JUDICIAL 
¿gacaoo OCTAVO DE LO CIVIL DE BOLIVAR 

ACTOR, Vikalta Gómez Juan Carlos 
DEMANDADO Gavilánez Tuapanta Mayra Johanna 

CUANTIA ladeterminada 
JUEZ TEMPORAL Ab Ángel Prico gunta 
SECRETARIO Lic Gustavo López Mi 
AUTO 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE BOLIVAR 

panta por no haber periódico alguno en este canton 

Echeandia se lo citará por la prensa por un periodico 

mi 
la demar Te jenta la determinación de 

la cuanta el casillero judicial N* 01 señalado para pos 
leriores notificación la autorización dada a su abo 

Judicial en esta ciudad de Echeandía para posleriores 
nolficaciones 

anda 26 de marzo del 2013 

SECRETARIO DEL Mólbaco OCTAVO DE LO CIVIL 
DE BOLIVAR 
B20 1580 

  
  
UNIDAD JUDICIAL PRIMERA DE LA FAMILIA MU- 
JER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN RIO- 

AVISO JUDICIAL 
A VALDIVIEZO SANCHEZ VERONICA ALEXANDRA 
se le hace saber acerca del juicio contencioso general 

NICA ALEXANDRA cuyo extracto de la demanda y pro 
encia sespectiva son del tenor siguiente 
EXTRACTO 
ACTOR(ES) RONALO ALLA! 
DEMANDADO VALOMEZO. SANCHEZ VERONIGA 
ALE: 
TRÁMITE CONTENCIOSO GENERAL 
FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN - NUMERALES 4 5 Y 
5 DEL ART 113 DEL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADO 
LESCENCIA 
CUANTÍA Indetermnada 
JLICIO N* 0598 
UEZ Dra Mana Galarza 
CORTE DE JUSTICIA DE RIOBAMBA UNIDAD JU: 
DICIAL PRIMERA DE LA FAMILIA MUJER NIÑEZ 

pliruento ala providencia que antecede En lo pancipal 
demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

presentada por RONALD ALLAN en contra de VE 
RONICA ALEXANDRA VALDIVIEZO por reunir los   

requisitos de ley se acepta al trámite previsto en el Art 
271 y siguientes del Código de la Niñez y la E 7 

” 246 que señala para recibir sus notificaciones y la 
autonzación conferida a su patrocinador Abg Edgar 
Mera, CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE 

RA RINAMORENO A 
SECRETARIA 
Particular que comunico a usted para los fines legales 
consiguientes previméndole de la obligacion que tiene 

le este Aviso caso contrario sera considerado rebel 
de Riobamba ape 09 del 12013 
DRA RINA MORI 
SECRETAR]       

yo 

SUPERINTENDENCIA ¿5 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPA- 
NIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSPA- 
LLATANGA se 
La pana OMPANIA DE TRANSPOR- 
TE PESADO RANSPALLATANGA S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón RIOBAMBA, el 28 
de Enero de 2013, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.DIC.A.13.276. 

  

1.- DOMICILIO: Cantón PALLATANGA, provincia 
de CHIMBORAZO. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 840,00 Número de Ac- 
ciones 84 Valor US$ 10,00; Capital Autorizado: US$ 
1.680,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA 
COMPANIA SE DEDICARA EXCLUSIVAMEN- 
TE AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 
NIVEL NACIONAL...” 

Ambato, 13 MAYO 2013 

DO Ca AÍDA AUDE ESA 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
HIM 41830   
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DIARIO LOS ANDES 
Diario Regional Independiente


